
CONCESIONARIA AUTOPISTA CARDEL-POZA RICA

CAC140620RB8

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905431

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 02-215866

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2024-10-29T10:55:36

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 I4C3LJ2B03L1
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto
Nautla - Laguna Verde
02-Sí objeto de impuesto.

$248.28 $0.00 $248.28

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $248.28 Importe: $39.72

1.00 KS6HQEVB015B
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto
Laguna Verde - Nautla
02-Sí objeto de impuesto.

$248.28 $0.00 $248.28

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $248.28 Importe: $39.72

$496.56Subtotal

$79.44+ 002-IVA

(QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN) Total  $576.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

B08A072F-D968-1A4A-B8CF-14F2B3312265 00001000000702501858 2024-10-29T10:55:36

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 AO8w9BIQZGHUsUGyQ33wFIKrS5ZO5iVckXfH2VrfdDJcug+NfEGID5f/voczNEve
X0SfrBUSL+y0f2PwAg367ZaC7RTYjotx+5E51eZz2Vb9BkPxTIDyvl04t1H3KVcmF
Fd84JG0iiVY/6rPDDk4+iqu6jRoex5nJ1ZF1Ny+LXeEzZNrSFgIe+MfIBuZNWqnpdx
DkgVz2hYQRhKf5i2T54u/YRdq3uMyWyk0xvJqwF4fF0A9gHN5HKGWElP41sAEa
+ujnZp14GIq+8znaQDCX3q4RiamQFHl5CUAW3iw8G05sNEvTpKlONBCQOHtSr
P10AjsZaQuVoPhltFKxpU+pQ==

V46ysjbPWFl+SUwtKi8JBVEdvh2woLH/vyM+kggJP5SOVRq9g6MUEz+Cpmhn
Sw2gPixPeOoJktpOHCH2JiPPdC/vdFMbh82votXASvKIRWNa/if3kG3VdHtfaoq2
WtfyVJAyJLJdTBZ06OTtroaXbhcCc2/CtJJNCvZFt0h0ZXBLZfElK1tCigoAq59xC
KeUAIWrsTJlBlVip9tnzlZhqFSIgdNuviduZwVi021ccC1/Tgo53AAM8xFQk3VtBIa
TMzs35Fe0Gcvq71s4/ipPRKutCJXbHGHPxC4XSUHYroajk6HvmF/7o0b52IJ/oo
Vq07h9cnIEFZQAB499HGc9Tw==

Cadena original del timbre
||1.1|B08A072F-D968-1A4A-B8CF-14F2B3312265|2024-10-
29T10:55:36|SCD110105654|V46ysjbPWFl+SUwtKi8JBVEdvh2woLH/vyM+kggJP5
SOVRq9g6MUEz+CpmhnSw2gPixPeOoJktpOHCH2JiPPdC/vdFMbh82votXASvKI
RWNa/if3kG3VdHtfaoq2WtfyVJAyJLJdTBZ06OTtroaXbhcCc2/CtJJNCvZFt0h0ZXB
LZfElK1tCigoAq59xCKeUAIWrsTJlBlVip9tnzlZhqFSIgdNuviduZwVi021ccC1/Tgo53
AAM8xFQk3VtBIaTMzs35Fe0Gcvq71s4/ipPRKutCJXbHGHPxC4XSUHYroajk6Hv
mF/7o0b52IJ/ooVq07h9cnIEFZQAB499HGc9Tw==|00001000000702501858||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ
R.F.C.:GEV8501016A2

CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 PESOS MXN Subtotal 134.48

SELLO DEL SAT

CNdvEJ+aztQ/QACq1QJVby
+lxHRdt2bdmra8WjIsum4vgHoK77fHn2kZvCx19u9nS4bN361SFZZjAER4ht2aROPskJvplqVr57fSIEeO2Gwaxh1oGDl5ooT11ySIuWC6QTbIb2SfQdQ
U7Ts2pY5z7fzX21Dsuebt7lQeud9IzOqmCQGe/Fwzn6SUfmMQBChNmtR24iPS4fzZ6xrK9CBevNiiCi
+mdEP0PH2mlJB6rV1kM4DbitOsL7rNI29Xb3hAv3yACR6R3/IWPZ5n2K6AiqYKFq
+pR8SgU0sMw/Q3tXDnNk6KgHAsmRVdccDf0+Q2SJHF4eqWmN3snco+SyipLw==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

iFZvfxWU9kbrnCC6kfOyMEt9AgUqJ6pyySWmz9yZHOy1uwO1Cyk0TRpNTAvKT2uE/ZefEJzTI/dHm8L8AP8GQtJMN0vuDxBIoHCw3wTF8K3s9OKq
Bx3m1pWUOP/wI83zH0Kc6mAAbFkzPRTp8nvo9Ir2oN8QqWjsCnmSR/UH
+ZU5SKGNx3Ecu2XyzXyIae16Bs3tbl7gumqW4RuLeft5UJ46KhLm0gYQQNV5gja0O1hjjGZOFvqsdZ2K8b6VAQ7wElF6aytGWy7+hLPmPTiP2jxT8wi
R9zq2jp+GUtvjPZCWmsqSMjJJmUDUDSTT4M4+MaNvKsSg0XpNky9iWW+uwg==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|209823b9-35e7-4ca4-8250-4799caab182c|2024-10-29T10:48:35|LSO1306189R5||
iFZvfxWU9kbrnCC6kfOyMEt9AgUqJ6pyySWmz9yZHOy1uwO1Cyk0TRpNTAvKT2uE/ZefEJzTI/dHm8L8AP8GQtJMN0vuDxBIoHCw3wTF8K3s9OKq
Bx3m1pWUOP/wI83zH0Kc6mAAbFkzPRTp8nvo9Ir2oN8QqWjsCnmSR/UH
+ZU5SKGNx3Ecu2XyzXyIae16Bs3tbl7gumqW4RuLeft5UJ46KhLm0gYQQNV5gja0O1hjjGZOFvqsdZ2K8b6VAQ7wElF6aytGWy7+hLPmPTiP2jxT8wi
R9zq2jp+GUtvjPZCWmsqSMjJJmUDUDSTT4M4+MaNvKsSg0XpNky9iWW+uwg==|00001000000509846663||

FACTURA

CLA282453

FECHA

29 10 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 91017

TIPO DE CAMBIO: 1.00

10:48:35

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

La Antigua / San Julián NRU 018021000124050281912904F1359B24 
(24/10/2024)
Clave SAT: 95111602

67.24 67.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 67.241379 10.758621

1 PEAJE
Clave SAT: E48

La Antigua / San Julián NRU 01805200012233419B2CD6973795A64C 
(25/10/2024)
Clave SAT: 95111602

67.24 67.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 67.241379 10.758621

IVA 16.000000% (+) 21.52

Total 156.00

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

209823b9-35e7-4ca4-8250-4799caab182c

Fecha y Hora de Certificación

2024-10-29T10:48:35

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000506178447

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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